
..-.- f> Ley 20.898lltulo I

N" DE C ERTIFICADO

152a

techa de Aprobac¡ón

05-09-2017
ROL S.t.t

5046,58. RURAL

vtsros:
A) Las atr¡buciones emanadas del An.2" de la Ley N" 20.898
B) La soli(itud de Re8ularización (Permiso y Recepc¡ón Definrtivi,l de vivienda existente, sus(¡ rt¿ por e propietario y

el arqurtecto o profesronal competente correspondrente ¿l exfedrente N' 201710254 de fecha 24-07 -201'1

C) Los anteceden(es exrgroos en el Titulo lArticulo 2" de la Ley l\ 20.898
D) La exención de pá8o de derechos mun¡cipales establecida en el Artículo 2" de la Ley 20.898 según ios antecedentes

acred¡tados por el prop¡etario y que constan en el exped¡ente del literal B) anter¡or

ELVO:

Otorgar Cert¡ficado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepcrón Def nit¡va de lá vivienda
ex¡stente con una superficie de 46.58 m2 ubicada en PITRANTU

cdddr : cc¿r e,A,rende/Paaajc

0349
Secto r

- 
Lote N' -

URBANO

,.. Manzana -- -- local¡dad o loteo

,__-, de coniormidad a plano y ¿ñtecedentes timbrádos por esta D.O.M, que forman pane del

presente certificado de regularización

2.IN DIvIDUALIzAcIÓN oEL INTERESADo

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPIETARIO R,U,T

LAURA SALAZAR RUEILAR 9.201.71)-a
REPRESENTANTE LE6AL DEL PROPIETARIO R,U.T

3.tNDtvtDUALtzActóN DEL AR ITECTO O PROF€SIONAL COMPETENTE (ver nota)

NOrA setún letra C) ¿ni(ulo 2! d€ ¡a tey N. 20 89a se8ún A^lculo 17 de lá LGUC

NOTA:{soLo paRA srruAcroNEs EspEcraLEs DEL pERMtso)

l.- Cualquier d¡ferenci¿ delpresente proyecto con la re¿l¡dad, provocará la añutacLón delpresente permtso.

7 No se efectuó v¡sita á terreno.

§4l presente Cenificado de Regulariz¿c¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION 5lN¡ULTANEA en 46,56 m, en pr¡mer piso. Comptetando un total de 58,63 m,
destino vivienda.

4., CARPETA 280/2017

5.- Construcción ¿co8idá a¡ 0.F.1. N'2, la (ual impide hacer camb¡o de destino ¿ más del20% de la supelicie a(og d¿ cualquiertlpo de uso relacionado con el
expendio y/o venta de bebid¿s alcóhol¡(¿s y todos aquel¡os usor e impide dar que te mencionan en elAn. 162 de la Ley Generalde Urbanismo y
Construcc¡ón.

JOSE LUIS LOYOLAALVARADO M¿r.elo Anstides Bernier Richter
REVISOR DIRECIOR DE OARAS

Firma D rector
D¡rección oe Obras

l. Municipalidad de Temuco

NOI\¡BRE O RA2ÓN SOCIAL DE LA El\,4PRESA (cuando (orrespond¿) R,U,T

\OV8RE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFES ÓN R,U,f
CRIsfÓBAL F ELIP E zA' oRA ALBoRNoz ARQUITECTO 16.3r8.355,2

1t1

CERTIFICADO DE REGU LARIZACIóN
( Pe rm iso y Recepción Def¡nitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TÍTULO I DE LA LEY N'20.898
SOLICITUDES TXENTAS DE PAGO DT DTRECHOS MUNICIPALES

DIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIóN:Araucanía
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